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DECISIÓN
relativa al establecimiento de las condiciones
para la comercialización de los productos de construcción 
De conformidad con las disposiciones del artículo IV, letra e), de la Ley n.º 177/2015 por la que se modifica y complementa la Ley n.º 10/1995, relativa a la calidad en la construcción, y el artículo 11 de la Ley n.º 10/1995, relativo a la calidad en la construcción, 
En virtud del artículo 108 de la Constitución de Rumanía, en su nueva versión,
El Gobierno de Rumanía adopta la presente Decisión.
Capítulo I. Disposiciones generales
Artículo 1. 1) Las disposiciones de la presente Decisión establecen las condiciones relativas a la comercialización de los productos de construcción con el fin de la utilización de estos en la realización de construcciones, para que garanticen el mantenimiento, durante toda la existencia de los mismos, de los requisitos fundamentales aplicables a las construcciones previstos en el artículo 5, apartado 1 de la Ley n.º 10/1995, relativa a la calidad en la construcción.
2) Las disposiciones de la presente Decisión se dirigen principalmente a los productores/fabricantes, a sus representantes autorizados, a los importadores, a los distribuidores, y a otros factores que influyan en la concepción, el diseño, la aprobación, la ejecución, la recepción, la utilización y la utilización posterior de las construcciones en las que se usan productos de construcción, así como a las autoridades responsables de la supervisión del mercado de los productos de construcción.
Artículo 2. La autoridad de Estado competente en el ámbito de los productos de construcción será el Ministerio de Desarrollo Regional y de la Administración Pública, denominado en lo sucesivo MDRAP.
Artículo 3. Los productos de construcción previstos en el artículo 1, apartado 1, serán objeto del ámbito regulado en la construcción, de la siguiente forma:
a) los productos de construcción que sean objeto de una especificación técnica armonizada estarán sujetos al ámbito regulado por el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE, así como los actos normativos subsiguientes;
b) los productos de construcción que sean objeto de una especificación técnica no armonizada o un documento de idoneidad técnica en la construcción estarán sujetos al ámbito regulado por las disposiciones de la presente Decisión.
Artículo 4. 1) Las especificaciones técnicas armonizadas incluirán las normas europeas armonizadas y los documentos de evaluación europeos.
2) Las especificaciones técnicas no armonizadas incluirán las normas y documentos de normalización internacionales, las normas y documentos de normalización europeos no armonizados adoptados por la Asociación de Normalización de Rumanía a escala nacional, así como las normas rumanas originales.
Artículo 5. A los efectos de la presente decisión, se utilizarán los términos y expresiones del Reglamento n.º 305/2011 junto con los siguientes:
a) documento de idoneidad técnica en la construcción: apreciación técnica favorable, concretizada en un documento escrito, sobre las aptitudes para utilizar, de conformidad con los requisitos fundamentales aplicables a la construcción previstos en el artículo 5, apartado 1, de la Ley n.º 10/1995, relativa a la calidad en la construcción, en su nueva versión, determinados productos o conjuntos, denominados en lo sucesivo productos de construcción, que no sean objeto de una especificación técnica; 
b) autoridades de supervisión del mercado: autoridades de la administración pública central que, de acuerdo con la ley, son responsables del control estatal en relación con la aplicación unitaria de las disposiciones legales relativas a la calidad en la construcción y de la supervisión del mercado de los productos de construcción, y que están mencionadas en el artículo 27 de la presente Decisión;
c) certificado de conformidad: documento que certifica que un producto de construcción es conforme con una especificación técnica no armonizada y que ha sido elaborado por un organismo de evaluación de la conformidad de los productos de construcción, mediante la inclusión de dicho producto en el esquema de certificación conforme a la norma SR EN ISO/CEI 17067:2014 Evaluación de la conformidad. Fundamentos de la certificación de producto y directrices para los esquemas de certificación de producto;
d) expediente técnico: documentación técnica que contiene los datos e información, evaluaciones documentadas, informes de ensayos, investigaciones experimentales, según el caso, en relación con el rendimiento del producto/conjunto/sistema con respecto a la especificación técnica o al documento de idoneidad técnica correspondiente;
e) evaluación de la conformidad de los productos de construcción: un sistema de procedimiento mediante el cual se establece la conformidad de los productos de construcción con una especificación técnica no armonizada;
f) evaluación y comprobación constante del rendimiento de los productos de construcción: un sistema de procedimiento mediante el cual se evalúa el rendimiento de un producto y se comprueba la constancia del rendimiento de este producto de acuerdo con una especificación técnica armonizada;
g) fabricante/productor, denominado en lo sucesivo fabricante: persona física o jurídica que fabrica un producto de construcción y que comercializa este producto a su nombre o bajo su marca; 
h) organismo de evaluación y comprobación del rendimiento de los productos de construcción: organismo de certificación del producto, organismo de certificación del control de la producción en fábrica o laboratorio notificado conforme al capítulo VII del Reglamento (UE) n.º 305/2011, que evalúa el rendimiento del producto de construcción y comprueba la constancia del rendimiento del mismo de acuerdo con una especificación técnica armonizada; 
i) organismo de evaluación técnica europea: organismo que elabora y emite evaluaciones técnicas europeas para la construcción en las condiciones establecidas por el Reglamento (UE) n.º 305/2011;
j) organismo de evaluación de la conformidad de los productos de construcción: organismo que evalúa los productos de construcción de conformidad con una especificación técnica no armonizada y que emite certificados de conformidad o informes de ensayo dentro del respeto de los requisitos de dicha especificación técnica; 
k) organismo que elabora documentos de idoneidad técnica en la construcción: organismo especializado, con sede en Rumanía, habilitado para realizar actividades de elaboración de documentos de idoneidad técnica en la construcción por la autoridad de Estado competente en el ámbito de los productos de construcción, el Ministerio de Desarrollo Regional y de la Administración Pública;
l) mercado de los productos de construcción: toda el área cubierta por la cadena de distribución de los productos de construcción desde el productor hasta el consumidor final;
m) normas europeas no armonizadas: normas europeas y otros documentos de normalización europea, con excepción de las normas europeas adoptadas en aplicación del Reglamento (UE) n.º 305/2011, previa solicitud de la Comisión Europea, cuyos códigos y títulos se publican en el Diario Oficial de la Unión Europea;
n) normas rumanas: normas rumanas originales (SR), normas internacionales (SR ISO, SR IEC) o documentos de normalización internacional (SR ISO/TR, SR ISO/TS) y normas europeas (SR) o documentos de normalización europea (SR CEN/TR, SR EN/TS) armonizados o no armonizados adoptados a escala nacional por ASRO; 
o) uso previsto: función que debe cumplir el producto con el objetivo de satisfacer los requisitos fundamentales de la construcción y que está prevista por la especificación técnica o por el documento de idoneidad técnica de dicho producto;
p) titular de un documento de idoneidad técnica en la construcción: el solicitante del mismo.
Capítulo II. Comercialización de los productos de construcción 
Sección 1 - Comercialización de los productos de construcción que sean objeto de una especificación técnica armonizada 
Artículo 6. 1) El producto de construcción que sea objeto de una norma europea armonizada se comercializará acompañado por la declaración de rendimiento elaborada por el fabricante.
2) En función del sistema de evaluación y de comprobación de la constancia del rendimiento correspondiente al uso preconizado previsto estipulado en el anexo ZA de la norma armonizada aplicable, el fabricante emitirá la declaración de rendimiento sobre la base de lo siguiente:
a) el certificado de constancia del rendimiento para los sistemas 1 y 1+);
b) el certificado de conformidad del control de la producción en fábrica para el sistema 2+;
c) el informe de ensayo para el sistema 3;
d) las evaluaciones y comprobaciones efectuadas por el fabricante para el sistema 4.
3) Los sistemas de evaluación y comprobación de la constancia del rendimiento están descritos en el Anexo V del Reglamento (UE) n.º 305/2011 y en los actos normativos subsiguientes al mismo.
4) El certificado de constancia del rendimiento, el certificado de conformidad del control de la producción en fábrica y el informe de ensayo previstos en el apartado 2 serán elaborados por un organismo de evaluación y comprobación de la constancia del rendimiento de los productos de construcción. 
5) Los organismos de evaluación y comprobación de la constancia del rendimiento de los productos de construcción previstos en el apartado 4 serán designados y notificados por la autoridad competente a la Comisión Europea y nombrados en la página de internet desarrollada y gestionada por la Comisión Europea en la dirección http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/ nando/.
Artículo 7. 1) Un producto de construcción que sea objeto de una evaluación técnica europea que haya sido emitida para este se comercializará acompañado de la declaración de rendimiento emitida por el fabricante sobre la base de la evaluación técnica europea respectiva, el certificado de constancia de rendimiento, el certificado de conformidad del control de la producción en fábrica o de las evaluaciones y comprobaciones efectuadas por el fabricante, en función del sistema de evaluación y de comprobación de la constancia del rendimiento del producto de construcción previsto por la respectiva evaluación técnica europea.
2) La evaluación técnica europea será elaborada por un organismo de evaluación técnica europea sobre la base de un documento europeo de evaluación.
3) Los organismos de evaluación técnica europea serán designados y notificados por la autoridad competente a la Comisión Europea y nombrados en la página de internet desarrollada y gestionada por la Comisión Europea en la dirección http://ec.europa.eu/growth/ tools-databases/nando/.
Artículo 8. 1) La declaración de rendimiento se elaborará de conformidad con las disposiciones del Reglamento delegado n.º 574/2014 de la Comisión, que se modifica el Anexo III del Reglamento n.º 305/2011. 
2) La declaración de rendimiento emitida por el fabricante para los productos de construcción en contacto con el agua potable irá acompañada del dictamen sanitario o la notificación emitidos por el Instituto Nacional de Salud Pública.
3) La declaración de rendimiento emitida por el fabricante para los productos de construcción que contienen sustancias peligrosas comprendidas en la lista del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), en su versión completada y modificada, irá acompañada de la ficha de datos de seguridad del producto elaborada por el fabricante.
Artículo 9. 1) Para los productos de construcción para los que el fabricante haya emitido una declaración de rendimiento sobre la base de una especificación técnica armonizada se aplicará el marcado CE.
2) Cualquier declaración de la conformidad con una norma nacional a través de una declaración o certificado deberá demostrar la posesión legal de la norma respectiva en las condiciones de la presente Ley.
Sección 2. Comercialización de los productos de construcción que sean objeto de una especificación técnica no armonizada
Artículo 10. 1) Un producto de construcción que sea objeto de una especificación técnica no armonizada se comercializará acompañado de la declaración de conformidad elaborada por el fabricante sobre la base del certificado de conformidad, el informe de ensayo o las evaluaciones y comprobaciones efectuadas por el fabricante, en función del esquema de certificación aplicable.
2) El esquema de certificación se establecerá mediante equivalencia con el sistema de evaluación y comprobación de la constancia del rendimiento previsto para el producto en cuestión mediante una decisión de la Comisión Europea referente al procedimiento de evaluación y comprobación de la constancia del rendimiento aplicable al producto respectivo. 
3) El producto de construcción para el cual no haya sido emitida una decisión de la Comisión Europea se comercializará acompañado de la declaración de conformidad emitida por el fabricante sobre la base de las evaluaciones y comprobaciones efectuadas por este. 
Artículo 11. 1) El certificado de conformidad será elaborado por un organismo de evaluación de la conformidad de los productos de construcción acreditado por un organismo nacional de acreditación a los efectos y de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, mediante la inclusión de dicho producto de construcción en un esquema de certificación.
2) Los ensayos o pruebas necesarios para la elaboración del certificado de conformidad serán efectuados en laboratorios acreditados conforme a SR ISO/CEI 17025:2005 y SR ISO/CEI 17025:2005/AC:2007 por parte de un organismo nacional de acreditación a los efectos y de acuerdo con las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 765/2008, para los ensayos o pruebas previstos en las especificaciones técnicas no armonizadas aplicables.
3) La selección de los laboratorios prevista en el apartado 2 con vistas a la realización de los ensayos y pruebas en los productos de construcción que deben ser certificados será responsabilidad de los organismos de evaluación de la conformidad de los productos de construcción. 
4) Los organismos de evaluación de la conformidad de los productos de construcción previstos en el aparatado 1 reconocerán los informes de ensayos emitidos por los laboratorios de investigación acreditados por un organismo nacional de acreditación a los efectos y de acuerdo con las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 765/2008, para la realización de los respectivos ensayos. 
Artículo 12. 1) La declaración de conformidad se elaborará de acuerdo con las disposiciones de la serie de normas SR ISO/CEI 17050 Evaluación de la conformidad. Declaración de conformidad del proveedor.
2) La declaración de conformidad contendrá, además de las informaciones previstas en el apartado 1, los rendimientos determinados y comprobados para el producto en cuestión, de acuerdo con la especificación técnica aplicable.
3) La declaración de conformidad elaborada por el fabricante para los productos de construcción en contacto con el agua potable irá acompañada del dictamen sanitario o notificación emitidos por el Instituto Nacional de Salud Pública.
4) La declaración de conformidad elaborada por el fabricante para los productos de construcción que contienen sustancias peligrosas comprendidas en la lista del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), en su versión completada y modificada, irá acompañada de la ficha de datos de seguridad del producto elaborada por el fabricante.
Artículo 13. 1) Para los productos de construcción para los que el fabricante haya emitido una declaración de conformidad sobre la base de una especificación técnica no armonizada no se aplicará el marcado CE.
2) Cualquier declaración de la conformidad con una norma nacional a través de una declaración o certificado deberá demostrar la posesión legal de la norma respectiva en las condiciones de la presente Ley.
Sección 3. Comercialización de los productos de construcción que sean objeto de un documento de idoneidad técnica en la construcción
Artículo 14. 1) Un producto de construcción para el cual no existan especificaciones técnicas armonizadas o especificaciones técnicas no armonizadas se comercializará acompañado de la declaración de conformidad elaborada por el fabricante sobre la base de un acuerdo técnico en la construcción.
2) El documento de idoneidad técnica en la construcción será elaborado por un organismo que elabore documentos de idoneidad técnica en la construcción habilitado por el MDRAP. 
3) El documento de idoneidad técnica en la construcción irá acompañado del dictamen técnico válido emitido por el Consejo Técnico Permanente para la Construcción.
4) Los ensayos o pruebas necesarios para la elaboración del documento de idoneidad técnica en la construcción serán efectuados en laboratorios acreditados conforme a SR ISO/CEI 17025:2005 y SR ISO/CEI 17025:2005/AC:2007 por parte de un organismo nacional de acreditación a los efectos y de acuerdo con las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 765/2008 o en laboratorios autorizados por la Inspección de Estado para la Construcción para prestar servicios a terceros; los laboratorios tendrán que estar acreditados/autorizados para realizar los ensayos o pruebas previstos en el documento de idoneidad técnica en cuestión.
5) La selección de los laboratorios previstos en el apartado 4 con vistas a la realización de los ensayos y pruebas en los productos de construcción será responsabilidad de los organismos que elaboren documentos de idoneidad técnica en la construcción. 
6) Los organismos que elaboren documentos de idoneidad técnica en la construcción previstos en el aparatado 2 reconocerán los informes de ensayos emitidos por los laboratorios de de ensayo acreditados por un organismo nacional de acreditación a los efectos y de acuerdo con las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 765/2008, para la realización de los respectivos ensayos.
Artículo 15. 1) La declaración de conformidad se elaborará de acuerdo con las disposiciones de la serie de normas SR EN ISO/CEI 17050.
2) La declaración de conformidad contendrá, además de las informaciones previstas en el apartado 1, los rendimientos determinados y comprobados por el fabricante para el producto en cuestión, de acuerdo con la especificación técnica aplicable.
3) La declaración de conformidad elaborada por el fabricante para los productos de construcción en contacto con el agua potable irá acompañada del dictamen sanitario o notificación emitidos por el Instituto Nacional de Salud Pública.
4) La declaración de conformidad elaborada por el fabricante para los productos de construcción que contienen sustancias peligrosas comprendidas en la lista del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), en su versión completada y modificada, irá acompañada de la ficha de datos de seguridad del producto elaborada por el fabricante.
Artículo 16. 1) Para los productos de construcción para los que el fabricante haya elaborado una declaración de conformidad sobre la base de un documento de idoneidad técnica en la construcción no se aplicará el marcado CE.
2) Cualquier declaración de la conformidad con una norma nacional a través de una declaración o certificado deberá demostrar la posesión legal de la norma respectiva en las condiciones de la presente Ley.
Capítulo III. El Consejo Técnico Permanente para la Construcción
Artículo 17. El Consejo Técnico Permanente para la Construcción, denominado en lo sucesivo CTPC, estará constituido y funcionará como entidad sin personalidad jurídica ante el Ministerio de Desarrollo Regional y de la Administración Pública.
Artículo 18. 1) La estructura del CTPC comprenderá un presidente y nueve miembros y está prevista en el anexo que forma parte de la presente Decisión.
2) El presidente del CTPC será el Secretario de Estado coordinador del ámbito de la construcción en el marco del MDRAP.
3) Los miembros del CTPC serán nombrados por las autoridades e instituciones con responsabilidades en el ámbito de la construcción previstas en el anexo de la presente Decisión.
4) La secretaría técnica del CTPC garantizará la logística y las actividades administrativas del CTPC y funcionará en el marco del MDRAP.
5) El Reglamento de organización y funcionamiento del CTPC se aprobará por orden del Ministro de Desarrollo Regional y de la Administración Pública.
Artículo 19. El CTPC se encargará del desarrollo de actividades relativas al documento de idoneidad técnica en la construcción, objetivo por el cual: 
a) evaluará a los organismos que elaboren documentos de idoneidad técnica en la construcción, con vistas a la habilitación, incluidos los grupos especializados de los organismos;
b) propondrá la ampliación, la restricción de ámbitos de actividad, el mantenimiento condicionado, la suspensión temporal y la anulación de la habilitación de los organismos que elaboren documentos de idoneidad técnica en la construcción, según el caso;
c) velará por la supervisión periódica de estos organismos, tras su habilitación;
d) organizará la actividad de las comisiones técnicas de especialidad para el análisis y la emisión de documentos de idoneidad técnica en la construcción, la ampliación o modificación de los documentos de idoneidad técnica en la construcción y la ampliación de los dictámenes técnicos para los documentos de idoneidad técnica en la construcción que se encuentren en período de validez;
e) notificará la composición nominal de los grupos especializados que aseguran la aprobación interna de los proyectos de documentos de idoneidad técnica en la construcción en el marco de los organismos que elaboren los documentos de idoneidad técnica;
f) emitirá dictámenes técnicos que acompañen a los documentos de idoneidad técnica durante el período de validez;
propondrá la ampliación de la validez del dictamen técnico, la modificación, extensión, suspensión o retirada del documento de idoneidad técnica en la construcción, según el caso.
Artículo 20. 1) El personal necesario para el funcionamiento de la secretaría técnica del CTPC en la estructura organizativa del MDRAP se empleará dentro del límite del número de puestos aprobados, con respeto de los términos y condiciones previstos para cada categoría de personal y en virtud de la legislación.
2) El personal necesario para el funcionamiento de la secretaría técnica del CTPC en la estructura organizativa del MDRAP se empleará añadiéndolo en las previsiones presupuestarias aprobadas por el Ministerio de Desarrollo Regional y de la Administración Pública bajo el título «Gastos de personal».
Artículo 21. De conformidad con el artículo 43, apartado 9, de la Ley n.º 10/1995, relativa a la calidad de la construcción, en su nueva versión, con las modificaciones posteriores, los gastos necesarios para la elaboración y emisión de documentos de idoneidad técnica en la construcción y los gastos necesarios para la habilitación y supervisión de los organismos que elaboran documentos de idoneidad técnica en la construcción deberán correr a cargo de las partes interesadas.
Capítulo IV. Documentos que acompañan al producto de construcción durante la distribución
Artículo 22. 1) El fabricante o su representante autorizado o, en su caso, el importador que comercialice un producto de construcción, deberá poseer la declaración de rendimiento o la declaración de conformidad del producto, el expediente técnico que haya constituido la base de la emisión de la declaración de rendimiento o de conformidad, las instrucciones relativas al uso del producto, la ficha con los datos de seguridad del producto y los siguientes documentos en vigor:
a) el certificado de constancia del rendimiento, el certificado de conformidad del control de la producción en fábrica, el informe de ensayos o, según el caso, las evaluaciones y comprobaciones efectuadas por el fabricante, de conformidad con las previsiones de la norma armonizada aplicable a los productos previstos en el artículo 6, apartado1;
b) la evaluación técnica europea o, según el caso, el certificado de constancia del rendimiento o el certificado de conformidad del control de la producción en fábrica para los productos previstos en el artículo 7, apartado 1;
c) el certificado de conformidad o, según el caso, las evaluaciones y comprobaciones efectuadas por el fabricante, en función de las especificaciones técnicas no armonizadas aplicables a los productos previstos en el artículo 10, apartado1;
d) el documento de idoneidad técnica en la construcción acompañado del dictamen técnico válido, en el caso de los productos previstos en el artículo 14, apartado 1.
2) Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán de manera correspondiente al distribuidor que comercialice un producto de construcción, con excepción del expediente técnico.
Artículo 23. Los documentos previstos en el artículo 22 serán proporcionados por los productores, en la cadena de distribución, en formato electrónico o impreso, redactados en lengua rumana, y se conservarán en el libro técnico de la construcción.
Artículo 24. Los fabricantes conservarán el expediente técnico previsto en el artículo 22 y la declaración de rendimiento o de conformidad del producto de construcción durante un período de 10 años a partir de la fecha en la que el producto fuera introducido en el mercado.
Capítulo V. Supervisión del mercado de los productos de construcción
Artículo 25. La supervisión del mercado de productos de construcción corresponderá a las siguientes autoridades de la administración pública central:
a) la Inspección de Estado en materia de construcción, un órgano técnico especializado que ejerce, de conformidad con la legislación, el control de Estado en relación con la aplicación unitaria de las disposiciones legales relativas a la calidad en la construcción y de supervisión del mercado de los productos de construcción, para todos los productos de construcción, con excepción de los previstos en la letra b);
b) la Inspección General para Situaciones de Emergencia, para los productos de construcción pertenecientes a la categoría de equipos fijos de lucha contra los incendios, los equipos fijos de alarma y detección de incendios, para la extinción de incendios, para el control del fuego y del humo.
Artículo 26. La actividad de supervisión del mercado consistirá en la supervisión de la comercialización de los productos de construcción con vistas a englobarlos en la construcción, con el objetivo de comprobar la conformidad de estos productos con respecto a las disposiciones de la presente Decisión y el establecimiento de medidas de prevención o de reducción de los riesgos que pueden ser provocados por los productos de construcción no conformes cuando se observen irregularidades.
Artículo 27. Para la realización de las actividades prevista en el artículo 26, las autoridades procederán a:
a) la comprobación periódica de los productos de construcción y de los documentos relativos previstos en el artículo 22 durante toda la cadena de distribución, así como en las etapas de ejecución y recepción de las construcciones;
b) la organización de controles planificados, temáticos, aleatorios, aislados o siguiendo un proceso de consulta/reclamación, cuando se ponga en duda la presunción de conformidad del producto de construcción con requisitos relativos a la adecuación al uso previsto del mismo;
c) la obtención de muestras que se envíen con el objetivo de realizar pruebas en los laboratorios acreditados; los laboratorios acreditados no podrán ser los mismos laboratorios implicados en la evaluación de la conformidad del producto de construcción correspondiente;
d) la solicitud de los documentos previstos en el artículo 22 de la presente Decisión; 
e) la aplicación de sanciones, de acuerdo con el artículo 28, apartado 2, de la presente Decisión, para las irregularidades observadas;
f) el establecimiento de medidas de reducción de los riesgos que puedan ser provocados de los productos de construcción no conformes de acuerdo con el artículo 31 de la presente Decisión.
Capítulo VI. Infracciones y sanciones
Artículo 28. 1) Los siguientes hechos se considerarán una contravención de las disposiciones de la presente Decisión si no han sido cometidos en condiciones tales que, de conformidad con la legislación, se consideren infracciones:
a) la vulneración de las disposiciones del artículo 6, apartado 1, artículo 7, apartado 1, artículo 10, apartado 1, y artículo 14, apartado 1, en relación con las condiciones de comercialización de los productos de construcción;
b) el incumplimiento por parte del fabricante del rendimiento declarado para un producto, confirmado por los ensayos en laboratorios acreditados, en las condiciones impuestas por las normas de producto/ensayos;
c) que el fabricante rellene incorrectamente la declaración de rendimiento o de conformidad del producto de construcción;
d) la no aplicación del marcado CE en los productos de construcción para los que el fabricante haya elaborado una declaración de rendimiento, o la no aplicación de este marcado de manera visible, legible e indeleble;
e) la no realización o la realización incorrecta por parte del organismo de evaluación y comprobación de la constancia de rendimiento o el organismo de certificación, de los procedimientos previstos en su tarea, de acuerdo con la especificación técnica aplicable y en virtud de la legislación;
f) el incumplimiento, por parte de los organismos que elaboran los documentos de idoneidad técnica en la construcción, de las tareas previstas en el Reglamento en relación con el documento de idoneidad técnica para productos, procesos y equipos nuevos en la construcción tal y como se estipula en el Anexo V de la Decisión del Gobierno n.º 766/1997, por la que se aprueban Reglamentos relativos a la calidad en la construcción, en su versión completada y modificada;
g) el incumplimiento, por parte de importadores, fabricantes, representantes autorizados y distribuidores, en el contexto de la adquisición y la comercialización de los productos de construcción, de las disposiciones de los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento (UE) n.º 305/2011;
h) la no presentación del fabricante a las autoridades o al organismo de control de la documentación técnica relativa al proceso de certificación que constituye la base para la declaración de rendimiento o conformidad;
i) la adquisición, por parte del contratista que lleva a cabo trabajos de construcción, de productos de construcción no acompañados de los documentos previstos en el artículo 6, apartado 1, artículo 7, apartado 1, artículo 10, apartado 1 y artículo 14, apartado 1; los documentos pueden presentarse en formato electrónico o impreso;
j) la obstrucción de las autoridades de supervisión del mercado de los productos de construcción por parte de los contratistas que llevan a cabo trabajos de construcción en la actividad de supervisión, así como el rechazo a presentar los documentos y pruebas solicitados por las personas con atribuciones de control dentro del marco de las autoridades de supervisión del mercado;
k) el depósito, la manipulación inadecuada de los productos de construcción y la puesta a disposición en el mercado de productos de construcción cuyo período de garantía haya expirado;
l) la comercialización de productos de construcción sin presentar, conforme a la legislación, los documentos necesarios que aseguren la conformidad de los mismos y su trazabilidad; 
m) el incumplimiento, por parte de los operadores económicos durante la cadena de distribución de los productos de construcción, dentro de los plazos fijados, de las medidas dispuestas por la autoridad de supervisión del mercado;
n) la obstrucción o el rechazo a proporcionar los documentos previstos en el artículo 6, apartado 1, artículo 7, apartado 1, artículo 10, apartado 1 y artículo 14, apartado 1, así como las instrucciones y la información relativas al uso y la seguridad de los productos, redactadas en otras lenguas que no sean la rumana; 
o) el rechazo de los operadores económicos a identificar los operadores económicos que les han suministrado un producto de construcción o a quienes han suministrado un producto de construcción, durante un período de 10 años a partir de la fecha de introducción en el mercado del respectivo producto, previa solicitud de las autoridades de supervisión del mercado;
p) el rechazo del organismo notificado a poner a disposición de las autoridades de notificación documentos relevantes relativos a la evaluación de las calificaciones de cada subcontratista o sus filiales y relativos a las tareas cumplidas por estos con arreglo al anexo V del Reglamento (UE) n.º 305/2011;
r) la no inclusión por parte del inversor en el libro técnico de construcción de los documentos previstos en el artículo 6, apartado 1, artículo 7, apartado 1, artículo 10, apartado 1 y artículo 14, apartado 1;
2) Las contravenciones previstas en el apartado 1 se sancionarán con las multas siguientes: 
a) de 40 000 RON a 50 000 RON: las previstas en las letras a), b), c), d), e), f), g) y h);
b) de 30 000 RON a 40 000 RON: las previstas en las letras i), j) y k);
c) de 20 000 RON a 30 000 RON: las previstas en las letras l) y m);
d) de 10 000 RON a 20 000 RON: las previstas en las letras n), o) p) y r);
Artículo 29. La constatación de contravenciones y la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 28 será realizada por personas autorizadas/habilitadas dentro del marco de los órganos de control previstos en el artículo 25.
Artículo 30. Las contravenciones previstas en el artículo 28, apartado 1, son aplicables a las disposiciones de la Ordenanza gubernamental n.º 2/2001 relativa al régimen jurídico de las contravenciones, aprobada con modificaciones y adiciones por la Ley n.º 180/2002, con las modificaciones y adiciones ulteriores. 
Artículo 31. Junto con las sanciones con multa de las contravenciones previstas en el artículo 28, apartado 1, letras a) a r), las autoridades supervisión del mercado podrán disponer medidas de prevención o reducción de los riesgos que pueden ser provocados por los productos de construcción no conformes, tal y como sigue:
a) la recuperación, la retirada del mercado o la prohibición de utilizar el producto de construcción, con imposición por parte de la autoridad de supervisión del mercado de medidas relativas al uso o la nueva puesta a disposición en el mercado del producto, para las contravenciones previstas en el artículo 28, apartado 1, letras a), b), c), d), e), f), g) y h;
b) la prohibición de utilizar el producto hasta la fecha fijada por la autoridad de supervisión del mercado para la eliminación de las irregularidades de los productos, para las contravenciones previstas en el artículo 28, apartado 1, letras i), j) y k);
c) la prohibición de comercializar el producto hasta la fecha fijada por la autoridad de supervisión del mercado para la eliminación de las irregularidades, para las contravenciones previstas en el artículo 28, apartado 1, letras l), m), n), o) y p).
Capítulo VII. Disposiciones transitorias y finales
Artículo 32. El anexo previsto en el artículo 18, apartado 1, forma parte integrante de la presente Decisión.
Artículo 33. La presente Decisión entrará en vigor transcurridos 180 días a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I.
Artículo 34. 1) En el plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor de la presente Decisión, la actividad de idoneidad técnica en la construcción del CTPC se tomará de la composición del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo en Construcción, Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible URBAN-INCERC, en la estructura organizativa del MDRAP.
2) Con las actividades de idoneidad técnica en la construcción, se tomará y archivará con los documentos de idoneidad técnica en la construcción sobre la base del protocolo de entrega-recepción. 
Artículo 35. Los contratos de elaboración de los documentos de idoneidad técnica en la construcción concluidos hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Decisión y sus dictámenes por parte del CTPC finalizarán conforme a la legislación en vigor a la fecha de su conclusión. 
Artículo 36. Con vistas a asegurar el acceso íntegro y libre a la información de interés público, el MDRAP publicará en su página de internet y actualizará, de acuerdo con la legislación, las listas que contengan:
a) los organismos nacionales de evaluación y comprobación de la constancia del rendimiento de los productos de construcción y las familias de productos de construcción de las que exista notificación a la Comisión Europea;
b) los organismos nacionales de evaluación técnica europea de los productos de construcción y las categorías de productos de construcción de las que exista notificación a la Comisión Europea;
c) los organismos nacionales de certificación de la conformidad de los productos de construcción y las familias de productos de construcción para las que estén acreditados;
d) los organismos que elaboren documentos de idoneidad técnica en la construcción y los grupos especializados para los que estén habilitados.
Artículo 37. 1) Hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Decisión, el MDRAP actualizará: 
a) el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Técnico Permanente para la Construcción, aprobado mediante la Orden del Ministro de Desarrollo Regional y Turismo n.º 1269/2011, publicado en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I, n.º 267/2011;
b) el procedimiento de idoneidad técnica para productos, procesos y equipos nuevos en la construcción «P.A.T. 1/2004», aprobado mediante la Orden del Ministro de Transporte, Construcción y Turismo n.º 1889/2004 para la aprobación de procedimientos relativos a la idoneidad técnica en la construcción, publicado en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I, n.º 1167, de 9 de diciembre de 2004;
c) el procedimiento de habilitación de los organismos que elaboren documentos de idoneidad técnica en la construcción «P.A.T. 2/2004», aprobado mediante la Orden del Ministro de Transporte, Construcción y Turismo n.º 1889/2004;
d) el procedimiento de emisión de documentos de idoneidad técnica en la construcción «P.A.T. 3/2004», aprobado mediante la Orden del Ministro de Transporte, Construcción y Turismo n.º 1889/2004.
2) El Reglamento y los procedimientos previstos en el apartado 1 se aprobarán por orden del Ministro de Desarrollo Regional y de la Administración Pública.
Artículo 38. Para garantizar la aplicación de la presente Decisión, el Ministerio de Desarrollo Regional y de la Administración Pública podrá elaborar instrucciones que se aprobarán por orden del Ministro y se publicarán en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I.
Artículo 39. A la fecha de entrada en vigor de la presente Decisión se abrogan:
a) la Decisión del Gobierno n.º 622/2004, relativa al establecimiento de las condiciones de introducción en el mercado de los productos de construcción, en su nueva versión, con las modificaciones y adiciones ulteriores, publicada en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I, n.º 421 de 11 de mayo de 2004;
b) la Orden del Ministro de Transporte, Construcción y Turismo n.º 1558/2004 para la aprobación del Reglamento relativo a las pruebas de conformidad de los productos de construcción, publicada en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I, n.º 1211 y n.º 1211 bis, de 16 de diciembre de 2004;
c) la Orden del Ministro de Transporte, Construcción y Turismo n.º 2190/2004 para la aprobación del Reglamento relativo a la idoneidad técnica europea para productos de construcción, publicada en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I, n.º 90, de 27 de enero de 2005;
d) la Orden del Ministro de Transporte, Construcción y Turismo n.º 271/2005 para la aprobación del procedimiento de reconocimiento de las especificaciones técnicas nacionales en el ámbito de los productos de construcción, publicada en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I, n.º 190, de 7 de marzo de 2005.
PRIMER MINISTRO
Dacian Julien CIOLOŞ
Anexo
de la Decisión del Gobierno n.º _________ /_______2016 
ESTRUCTURA
CONSEJO TÉCNICO PERMANENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN
	PRESIDENTE:
	· El Secretario de Estado coordinador del ámbito de la construcción en el marco del MDRAP

	
	

	MIEMBROS:
	· 2 representantes designados por el Ministerio de Desarrollo Regional y de la Administración Pública (MDRAP);

	
	· un representante designado por el Ministerio del Medio Ambiente, de las Aguas y los Bosques (MMAP);

	
	· un representante designado por el Ministerio de Sanidad (MS);

	
	· un representante designado por la Inspección de Estado para la Construcción (ISC);

	
	· un representante designado por la Inspección General para Situaciones de Emergencia (IGSU);

	
	· un representante designado por la Asociación de Normalización de Rumanía (ASRO);

	
	· un representante de la secretaría técnica del CTPC*).


-----------------------------------------------------------------------------------------------
*) se encargará de la Secretaría del Consejo Técnico Permanente para la Construcción
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